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NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN 1)K LA COMPAÑÍA

RASTREO SATELITAL K U N T U R RASAKUN S.A.

OTORGADA POR: ACOSTA HURTADO KDVVAKD STAL1N Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORI/ADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

Hn la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy nueve de

Lebrero del dos mil diecisiete . ante mí. DOCTOR I I U M H L R T O A L 1 U A N D R O

MOYA ITORKS. N O T A R Í A T R I G É S I M A OCTAVA de l cantón G U A Y A Q U I L .

c o m p a r e c e n a c o n s t i t u i r l a c o m p a ñ í a RASTRLO S A T H L I T A L K U N T U R

R A S A K U N S.A.. e l / la señor(a) ACOSTA H U R T A D O HDWAR1) STALIN, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l DIVORCIADO, con domic i l i o en la

ciudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y personales derechos: e l / l a señor(a)

H U R T A D O LOPI - / ROSA 1TLNA. de nac iona l idad L C U A T O R I A N A . estado

c i v i l CASADO, con domici l io en la ciudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios \s derechos. Los comparec ientes son mayores de edad, h á b i l e s según

derecho para conlralar y obligarse, a quienes de conocer doy le; en \ i r t u d de que

me han exh ib ido sus documentos de iden t i f i cac ión que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien ins t ruidos por mí el ; la Notar io(a) , en el

objeto y r e s u l t a d o s de esta e s c r i t u r a , que a c e l e b r a r l a proceden, l i b r e \, de acuerdo a la m i n u t a que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SKÑOR(A) NOTARIO(A) :Bn el protocolo de escr i turas púb l i cas a su
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cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

s iguientes c l áusu l a s : PRIMERA. - COMPARECIENTES.- I n t e r v i e n e n en el

Nombres y
Apellidos o
Ra/ón Social

Nacionalidad Kstudo Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Se«ún

.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los eompareeientes declaran

que consti luyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código ele Comercio, a los

c o n v e n i o s de las parles y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas .

TERCERA.- ESTATUTO DE LA C O M P A Ñ Í A . T í t u l o Primero ( 1 ) . Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- Ll nombre

de la compañía que se cons t i tuye es RASTREO S A ' I E L I T A L K U N ' l l ' R

RASAKUN S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- Ll domicil io principal de la

compañía es G U A Y A Q U I L p r o v i n c i a GUAYAS. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del t e r r i t o r i o nacional o en el exter ior , sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- Ll objeto de la compañía

consiste en: LA C O M P A Ñ Í A TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPI - .RACIONES C O M P R E N D I D A S DENTRO DLL N 1 V L L 2 DLL C1IU:

T E L E C O M U N I C A C I O N E S : ASÍ COMO T A M B I É N PODRÁ C O M P R E N D E R

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE B I E N E S / SERVICIOS.

C O M L R C 1 A L 1 / A C 1 Ó N . I N D U S 1 R I A L 1 / A C I O N . D1S I R M U J C I O N .

\ N V L S V K . A C I Ó N Y D E S A R R O L L O . P R O M O C I Ó N . A S L S O R A M I L N f O.

I M P O R T A C I Ó N D E L A A C T I V I D A D A N T E S M E N C I O N A D A . P A R A

C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL P R E S E N T E

E S T A T U T O S O C I A L . LA C O M P A Ñ Í A PODRÁ E J E C U T A R ACTOS Y



CONTRATOS C O N F O R M E A LAS L E Y E S E C U A T O R I A N A S Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumpl imien to de su objeto, la

compañía podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El pla/,o de durac ión de la compañía es de C I N C U E N T A años,

contados desde la techa de inscripción de esta escritura. Título Segundo ( I I ) . Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capi ta l y de las acciones.- El Capital Suscrito es
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, d i v i d i d o en

OCHENTA acciones iguales , i n d i v i s i b l e s , o rd inar ias y nomina t ivas , de DIEZ

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHENTA inc lu s ive . El Capi ta l

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados U n i d o s de

America. Título Tercero ( I I I ) . Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la j u n t a

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, j u d i c i a l y cxtrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal

o def in i t iva , o impedimento para actuar del Gerente General, será reempla/ado por

el Presidente, y en caso de Taita, ausencia o impedimento para actuar de este ú l t imo ,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i t u l a r . El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos i n d e f i n i d a m e n t e . Art ícu lo Séptimo (7°).- Convocatorias . - La

convocatoria a j u n t a general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía , med ian te aviso que se p u b l i c a r á en uno de los Diar ios de mayor

circulación en el domic i l io p r inc ipa l de la compañía, conforme a la Ley. con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del



quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La jun ta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

unt) suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la adminis t rac ión y en interés de

la compañía. Titulo Quinto (V). De la disolución y l iquidación. Artículo Décimo

Primero (11").- Norma general.- La compañía se disolverá y se l iquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

C o m p a ñ í a s . CUARTA. - C U A D R O DK S U S C R I P C I Ó N Y PAGO DEL

Nombre de los
accionistas
suscritores
ACOSl A M U I V 1 A 1 K )
1 DNVARDSl A1.1K

MUÍ 1 ADO l .OI 'b /
IÍOSA H.KNA

TOTALES

Número de
Acciones

(1-1

16

SO

Capital
suscrito

(vl() 0

1 60 0

800 0

Capital
payado

I f i O O

• 10 0

200.0

Capital por
pagar

-1X0 0

1 2 0 0

ddo (t

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el art ículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) HURTADO LOPpy, ROSA LLLNA. y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) AC'OS'l A HURTADO

RDWARD STALIN. respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

L I C I T U D Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes. DLCLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uliii/.an para reali/ar las

operaciones que dan lugar a la presente const i tución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l i c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS,- Los comparecientes DECLARAMOS

B A J O J U R A M H N TO q u e he m os cu m p 1 i d o e o n l a o h I e n e i ó n de l o s

c o r r e s p o n d i e n t e s permisos y l i c e n c i a s , así como de a q u e l l o s permisos de



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/02/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7756064

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0908841844 AGOSTA HURTADO EDWARD STALIN

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: RASTREO SATELITAL KUNTUR RASAKUN S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA J61 TELECOMUNICACIONES

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA J613001 ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL
ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ. DATOS, TEXTO SONIDO Y
VÍDEO UTILIZANDO UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
POR SATÉLITE, ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR
tL OPtRADOR Dh LA INI^RAL-SIRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES POR
SATÉLITE

OPERACIÓN PRINCIPAL J619001 S U M I N I S T R O DE A P L I C A C I O N E S E S P E C I A L I Z A D A S DE
TELECOMUNICACIONES, COMO DETECCIÓN POR SATÉLITE, TELEMETRÍA DE
COMUNICACIONES Y UTILIZACIÓN DE ESTACIONES DE RADAR

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA J619002 OPERACIÓN DE ESTACIONES TERMINALES DE COMUNICACIONES POR
SATÉLITE E INSTALACIONES CONEXAS OPERACIONALMENTE CONECTADAS
CON UNO O VARIOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES TERRESTRES Y
CAPACES DE TRANSMITIR O RECIBIR TELECOMUNICACIONES POR

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN,
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO.
IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/03/2017 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

07/02/2017 4.23 PM
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r^^l P Oí I A PIÓ D - w Dirección General do Registro Civil.
UtU CUUMUVJK ,;,;' identificación y Cedulación

Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0908841844

Nombres del ciudadano: AGOSTA HURTADO EDWARD STALIN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/AYACUCHO

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Nombres del padre: ÁNGEL FRANCISCO AGOSTA JORDÁN

Nombres de la madre: ROSA ELENA HURTADO LÓPEZ

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2007

Información certificada a la fecha 9 DE FEBRERO DE ?017

Emisor NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N° de certificado; 173-OÜ7-52Ü80

f£t££3¿!tíí
.-* r -A- ufA^-v rf

Ing. Jorge Troya Fuertes nTl?!-"¿rrrt"^ -h
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulaciün —il.-.TK-.-_ Ji .

Documento firmado electromr.amenle



•
.í«* M MbKtWOM.

«ouu« CIUDADANÍA 09021IIJ1-1
wu i HX.V,
HURTADO L0«2

ROM UNA

GUAYAS

BCUITOtUAH*
KW P
rer»ccciv\O
ACOSTAKttMH

<L*XMá£
'y»'

NotMn
QucHKatoowsncosl

viu]«*< KMMfi oa «o«
MUdTAt» HJRTAK) AUGUSTO I
A«I i ICOS T tOHHtn H IA tvat

LC*€2 OfiOMOHWUANA tt JCSU&

• • - • - .

(-(W IQCB

20194}-¿8 '•woe.'
WCOOM

IOECU0902111111«««<««««
Í50216F1903286CU«««««««
HURTADO<LOPEZ«l(OSA<£LEIíA<««

CONSEJO KAcianî g^gmi
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General do Registro Civil. Identificación y Cedulacion

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Codulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0902111111

Nombres del ciudadano: HURTADO LÓPEZ ROSA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCIÓN/

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1945

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: MODISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: AGOSTA JORDÁN ÁNGEL FRANCISCO

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: HURTADO HURTADO AUGUSTO BERNARDINO

Nombres de la madre: LÓPEZ OSORIO MARIANA DE JESÚS

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2007

Información certificada a la fecha 9 DE FEBRERO DE 2017

Emisor NEREYOA DEL CONSUELO CHIJM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

Validez qnocida
N" de certificado: 171-007-52919

.
I •- "r"¥"_*•"J r.- lJ .̂-_

"
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulacion
Documento firmado electrónicamente



Dt. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

funcionamiento, l icencias y autorizaciones que en un futuro sol ic i ten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo.••

insoluto dentro del plazo fijado por la *Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

AGOSTA HURTADO EDWARD STALIN
CÉDULA: 0908841844

HURTADO LÓPEZ ROSA El
CÉDULA: 0902111111



Firma Notario(a) Púnlicom):

DOCTOR HUMBERTO ALfiJANETRO
f \~\: 11043651



JUWCATURA*»

Factura: 001-006-000019793 20170901038P00619

NOTARIO(A) HUMBHKTO Al h JANDRO MOYA FLOlíi-S

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Dt. HUMBERTO MO
N O T A R

.rmnrn
Escritura N°

ACTO O CONTRATO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN UNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 9 Df FCBRCRO PUL ?01 7 (1221)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombren/Razón social

AGOSTA HURTADO EDWARD
STAI IN

HURTADO LÓPEZ ROSA ELENA

Tipo intervininele

POR SUS PROPIOS

DFRFCHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

Documento de
identidad

CÉDULA

CÉDULA

No.
Idantlfloaclón Nacionalidad

ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo jntcrvinicntc
Documcnlo do

identidad Identificación
Nacionalidad Calidad

UBICACIÓN

Parroquia

OnFOCTURRF

DFSCRIPCIÓN DOCUMENTO

OBJETO/OBSERVACIONtS

Persona que le
representa

Persona que
I 1-|.I : • . ! • ! ' .I

ARIO(A) HUMBERTO ALEJANDR»»"^

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTA1WVTTTA CANTÓN GUAYAQUIL


